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Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2016-00974-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado judicial de la parte actora sobre 

expedir copia digital del expediente, es ineludible instar al memorialista para que 

allegue el respectivo arancel de la totalidad de los folios del expediente, impuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura en el numeral 8° del artículo 2° del 

Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, para que este Juzgado 

emita las respectivas copias. Por consiguiente, se ordena a secretaria indicarle al 

petente a través del correo electrónico reportado para notificaciones, el número de 

folios que debe cancelar y una vez allegue el respectivo arancel sin necesidad de 

ingresar el expediente al Despacho, emítase copia del encuadernamiento y 

remítase las mismas al correo electrónico reportado para notificaciones del 

memorialista. 

En cuanto a las fotografías de la valla allegada, se REQUIERE a la parte actora 

para que repita la valla dado que, omitió indicar que también se emplazaba a los 

demandados MARÍA LILIA CAMARGO CUESTAS, ANA CONSUELO CAPARRO 

CAMARGO, LUIS RICARDO CHAPARRO CAMARGO, LUZ ANGELA CHAPARRO 

CAMARGO, PEDRO ARMANDO CHAPARRO CAMARGO y LEIDY MABEL 

CHAPARRO SUAREZ. 

Por otra parte, en atención a que en proveído de fecha 18 de junio de 2019 (fl. 211), 

se ordeno el emplazamiento de los demandados MARÍA LILIA CAMARGO 

CUESTAS, ANA CONSUELO CAPARRO CAMARGO, LUIS RICARDO 

CHAPARRO CAMARGO, LUZ ANGELA CHAPARRO CAMARGO , PEDRO 

ARMANDO CHAPARRO CAMARGO y LEIDY MABEL CHAPARRO SUAREZ, y a 

la fecha no se ha surtido dicha actuación, se conmina a secretaria realizar la 

inclusión en el Registro de Personas Emplazada tal y como lo dispone el artículo 10 

del Decreto 806 del 20201 y en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 

una vez el extremo actor allegue fotografías de la nueva valla dado que, las 

allegadas al proceso no cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 375 

del C.G.P. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   
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virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7bfa8f27185f32cadd8747ece7a9db9c09463855f0182f533cc29c10fe5e3f19 

Documento generado en 07/05/2021 06:21:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisada la solicitud allegada por la parte actora a folios 76 a 80 y 82 a 85 del 

encuadernamiento, se le informa al memorialista que no es posible atender dicho 

pedimento por cuanto, el numeral 4° del artículo 291 del Código General del 

Proceso, establece que solo procederá el emplazamiento “(…) 4. Si la 

comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 

la persona no reside o no trabaja en el lugar, (…)” 

Por lo que, al no contener el certificado de la empresa de correo certificado dicha 

anotación, NO es viable para este estrado judicial ordenar el emplazamiento del 

extremo demandado. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4cb51fb94bb625aa4c1db206c6557cbab72260f0c6aec3e9ae0f06a7d0ba1e17 

Documento generado en 07/05/2021 06:20:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2017-01010-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe realizado por el asistente judicial de este Despacho y 

revisado el expediente, se ordena REQUERIR a la FISCALIA 104 SECCIONAL DE 

LA UNIDAD DE FÉ PÚBLICA Y ORDEN ECONOMICO – TARDIA ABREVIADO, 

para que en el término de las veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación de 

este auto, comunique a este Despacho el día y la hora en la cual, se pueda realizar 

la entrega los documentos (PAGARÉ A LA ORDEN No. 456 (fl. 2 y 3), y FACTURA 

DE VENTA CCR No. 18382 (fl. 4), con el fin de que se realice el estudio grafológico 

a la firma o firmas y a los sellos que allí reposan. Lo anterior, en atención a que a la 

fecha ha sido imposible para la secretaria de este Juzgado dar cumplimiento a la 

orden emitida por este operador judicial el pasado 23 de febrero de 2021 (fl. 135). 

 

Por secretaria, líbrese y tramítese la respectiva comunicación. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6efb32a3a7e8fc18a15b992f51f204e602482bd6b0dfe593737a0f16b83edb5f 

Documento generado en 07/05/2021 06:18:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

AGRÉGUESE al expediente el Despacho Comisorio No. 0006, el cual contiene la 

diligencia de EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles de propiedad de la 

parte demandada DERALAM – DERIVADOS DE ALAMBRE S.A.S., objeto del 

presente trámite, la cual tuvo, lugar el pasado 21 de junio de 2019, para los fines 

dispuestos en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que en el acta de la diligencia de secuestro la 

ALCALDESA LOCAL DE FONTIBON, declara que los bienes secuestrados fueron 

entregados real y materialmente al secuestre WILLIAM ALBERTO FLOREZ 

BASTO, se REQUIERE al mismo para que conforme al artículo 595, numeral 6º del 

C.G.P. informe las medidas que ha tomado para la adecuada conservación y 

mantenimiento de los bienes, así como su actual ubicación. Lo anterior, en atención 

a que desde la fecha de diligencia de secuestro no ha rendido informe de su labor 

y por imposición legal del inciso final del artículo 51 ibidem, debe rendir informe 

mensual de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir cuentas.  

 

Por secretaria, líbrense y tramítese las comunicaciones pertinentes. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1cb1e81a502076de3b91a1ac4e53d45ac75e536b6bd0891fb8e57f98e827d9ef 
Documento generado en 07/05/2021 06:18:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 
11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00158-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Quince Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia de fecha 5 de marzo de 2021, en la cual 

confirmo la decisión emitida en audiencia contemplada en el artículo 372 del C.G.P., 

de fecha 31 de octubre de 2019. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que no hay más pruebas por practicar, por 

economía procesal y de acuerdo con los principios de celeridad, tutela jurisdiccional 

efectiva y la sujeción a un debido proceso de duración razonable, se les INFORMA 

a las partes que se dictara sentencia anticipada en el presente tramite dentro de los 

treinta (30) días siguientes de conformidad con el artículo 120 y 278 del CGP.  

 

Por consiguiente, y en aras de evitar futuras nulidades –numeral 6º del art. 133 del 

Código General del Proceso- previo a ello, se dispone a correr traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos de conclusión en el término común de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de esta decisión.  

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
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los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e5d61b5637c67ff5dae434160756c80a7ca1f518735589275ac34ea8e43216bf 

Documento generado en 07/05/2021 06:17:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-590-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisada la solicitud allegada por la parte actora a folios 33 a 36 del 

encuendernamiento, se le informa al memorialista que no es posible atender dicho 

pedimento por cuanto, el numeral 4° del artículo 291 del Código General del 

Proceso, establece que solo procederá el emplazamiento “(…) 4. Si la 

comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 

la persona no reside o no trabaja en el lugar, (…)” 

Por lo que, al no contener el certificado de la empresa de correo certificado dicha 

anotación sino la de RESIDENTE AUSENTE ( fl. 26), NO es viable para este 

estrado judicial ordenar el emplazamiento del extremo demandado, por lo cual se 

ordena repetir la citación contemplada en el artículo 291 del C.G.P., y realizar la 

notificación por aviso establecida en el art. 292 ibidem, de forma física a la dirección 

que aparece en el Certificado de existencia y Representación de la sociedad 

TRANSPORTE Y LOGISTICA INTERNACIONAL T L I HERGO S.A.S. – T L I 

HERGO S.A.S., esto es, CR 73 BIS No. 52B 13 de Bogotá D.C.  

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
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cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47a529b3abdd6bf641f43580d1df7e38abd951d0fe0fecdd86087224a543c63e 

Documento generado en 07/05/2021 06:16:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00776-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria vista a folio 124 y el memorial allegado 
por el extremo demandante a folio 130 del encuadernamiento, OFICIESE al 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., con el fin 
de que se sirva hacer la CONVERSIÓN de los siguientes títulos de depósito judicial: 
 

 400100007538238 por valor de $2.721.300,00 

 400100007527360 por valor de $4.000.000,00 
 
Los cuales fueron consignados por la parte demandada a su favor, siendo lo 
correcto ser puestos a disposición de este despacho como se evidencia en los folios 
107 y 108 C-1, con el fin de hacer entrega al demandante. 
 
Por secretaria, líbrense y tramítese las comunicaciones pertinentes adjuntando a 
ellas, los folios 107 y 108 del encuadernamiento. 
 
Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00812-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, a folio 31 C-1, por la suma de $479.268,00. 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00852-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

se hace preciso indicarle que, desde el 7 de febrero de 2020, no hay mas 

actuaciones dentro del proceso por cuanto, la parte interesada en la presente litis 

ha dejado de cumplir con los deberes establecidos por el legislador en el articulo 78 

del Código General del Proceso, por lo cual, no es negligencia por parte de este 

Juzgado sino que, desde esa data el profesional en derecho no ha surtido 

actuaciones para promover el impulso del proceso. 

Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de expedir copias del expediente, es 

ineludible instar a la memorialista para que allegue el respectivo arancel de la 

totalidad de los folios del expediente, impuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el numeral 8° del artículo 2° del Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 

de diciembre de 2018, para que este Juzgado emita las respectivas copias 

electrónicas. Por consiguiente, se ordena a secretaria indicarle a la petente a través 

del correo electrónico reportado para notificaciones, el número de folios que debe 

cancelar y una vez allegue el respectivo arancel sin necesidad de ingresar el 

expediente al Despacho, emítase copia del encuadernamiento y remítase las 

mismas al correo electrónico reportado para notificaciones de la memorialista. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 115 del C.G.P., por secretaria expídase 

certificación del estado actual del proceso. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 
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Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-00914-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito visto al folio 220 a 222, el apoderado judicial de la parte actora solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación adelantado contra 

TRANSPORTADORA ANDES TRANSANDES S.A.S., MARTHA LUCIA 

SANCHEZ CABEZAS Y GLADYS YOLANDA CABEZAS VILLACRES.  

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 

del Código General del Proceso, en consecuencia, EL JUZGADO TREINTA Y 

SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN adelantando contra TRANSPORTADORA ANDES 

TRANSANDES S.A.S., MARTHA LUCIA SANCHEZ CABEZAS Y GLADYS 

YOLANDA CABEZAS VILLACRES. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACION DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO 

No. 0205 que pesa sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50C-489063 (HIPOTECA CON CUANTÍA INDETERMINADA), propiedad de la 

sociedad demandada TRANSPORTADORA ANDES TRANSANDES S.A.S., y que 

fue constituida mediante escritura pública No. 2732 del 21 de noviembre de 2003, 

otorgada en la Notaria Primera del Circulo de Ipiales, a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. 

Librar oficios respectivos a la Notaria Primera del Circulo de Ipiales, y a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Centro 

comunicándoles lo pertinente. 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la medida cautelar decretada al interior 

del presente trámite.  Elabórese el oficio correspondiente el cual debe ser entregado 

al extremo demandado de la litis. Previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo.  

CUARTO: se ORDENA el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

librar mandamiento de pago, con las constancias del caso, y entréguensele a la 

parte demandada.  

QUINTO: En caso de existir consignados títulos de depósito judicial a órdenes de 

este proceso, se ORDENA la entrega de estos a la parte demandada que le fueron 

descontados y los que posteriormente se lleguen a constituir. 

SEXTO: Sin condena en costas. 

SÉPTIMO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

NOVENO: Teniendo en cuenta la cesión de crédito realizada por BANCOLOMBIA 

S.A., con la sociedad REINTEGRA S.A.S., se le informa a la memorialista que en la 

misma no se acredito que el señor ERICSON DAVID HERNANDEZ RUEDA, es 

Representante legal judicial de la sociedad demandante. Por lo anterior, se deniega 

dicha solicitud. 

DECIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 07/05/2021 06:17:15 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-01032-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a lo manifestado en el escrito obrante a folio 138 a 152, el cual se 

encuentra debidamente presentado y con fundamento en el artículo 1959 y s.s. del 

Código Civil, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como 

subrogatario legal en la suma de $17.885.237,00 (folio147/vto) cancelada a BANCO 

DAVIVIENDA S.A., de conformidad con la documental allegada.  

SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

la Cesión de Derechos Litigiosos que en el presente asunto hace la entidad 

demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. - CISA, en los términos consignados en el escrito que obra a 

folio 148/vto del expediente. 

TERCERO: Acorde con la manifestación presentada por la abogada CLAUDIA C. 

VELASQUEZ CONVERS (folio 35), se acepta la renuncia del poder conferido por 

BANCO DAVIVIENDA S.A., de conformidad a lo normado en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, advirtiendo que la misma pondrá término al 

mandato conferido, sólo cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada a los 

poderdantes en tal sentido. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONARÍA a la Dra. DEICY LONDOÑO ROJAS, 

como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y 

facultades del poder conferido.  

 

QUINTO: De conformidad con el art. 68 del C.G.P., NOTIFIQUESE junto con el 

mandamiento ejecutivo a la parte demandada, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado en los artículos 1960 y 1961 del C. C.  Se advierte que, de no hacer 

pronunciamiento al respecto, se tendrá al cesionario como litis consorte del 

anterior titular. 

 

SEXTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

2 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e4fa5a46b6bbba7d1daf890a807093e454835ed52de3a033ec66c82dd876c9f 

Documento generado en 07/05/2021 06:21:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Accédase a lo solicitado por la parte actora en memorial que antecede, en 

consecuencia, se ordena a secretaría realizar la inclusión en el registro de personas 

emplazada tal y como lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 del 20201, del 

demandado OMAR ARMANDO GARCES TRIANA. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Cancelación de Gravamen Hipotecario 

Radicado: 110014003037-2019-00600-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Treinta y Cinco 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., en providencia de fecha 7 de diciembre de 2020, 

por consiguiente, procédase a dar cumplimiento a la orden impartida.  

En consecuencia, el Despacho dispone que por Secretaría se termine de 

contabilizar el término que tiene la parte demandante para subsanar la demanda, 

conforme lo contemplado en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso; una vez vencido éste, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9e4da71771649038f09ee1e01b3ad80d6506441e450dc323b65c322feff38125 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00050-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente se evidencio que no hay actuación por realizar. Por lo 

anterior, se devuelve a secretaria el presente trámite. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00160-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Revisada la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA DE 

DOMINIO DE MENOR CUANTÍA, adelantada por MARÍA ILBA GUERRERO DE 

FAJARDO, se observa que reúne los requisitos de los artículos 82 y 375 del C. G. 

del P., razón por la cual será admitida y se le dará el trámite del proceso verbal (Art. 

368 del C.G.P.). Por lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA 

DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA adelantada por MARÍA ILBA GUERRERO DE 

FAJARDO, contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME CLEMENTE 

CHAVES, y contra las personas que se crean con derechos sobre el bien 

materia de Litis, en atención a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME 

CLEMENTE CHAVES y a las personas que se crean con derechos sobre el bien 

materia de Litis, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 

del 20201. Por Secretaría dese cumplimiento a lo aquí ordenado.  

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante a instalar una valla de dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a 

la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, de conformidad con 

lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. el cual establece, que la valla 

debe contener: 

 
“(…) a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, 

para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros 

de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   
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Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la valla se 

fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. 

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las 

que se observe el contenido de ellos. 

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de instrucción y 

juzgamiento (…)”. 

 

CUARTO: Conforme lo dispone el numeral 6º del artículo 375 del C.G.P. En 

concordancia con el artículo 592 de la norma ejusdem, INSCRÍBASE la demanda 

sobre el inmueble objeto del litigio, identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 50S-

263286 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona sur de la ciudad 

de Bogotá D.C., cuya dirección es: Cra. 9 No. 81-16 de Bogotá D.C. Líbrese el 

correspondiente oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos Zona sur de 

la ciudad de Bogotá D.C., el cual deberá ser tramitado por la parte actora, de 

conformidad con el inciso 2º del art. 125 del C.G.P. 

QUINTO: Surtido lo anterior, inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, por Secretaría INCLÚYASE el contenido de la valla o del aviso en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después 

tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

SEXTO: ORDENAR informar de la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro; a la Agencia Nacional de Tierras; a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y; al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); para que, si lo consideran pertinente, 

hagan manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Por 

secretaría, líbrense los oficios correspondientes, los cuales deberán ser tramitados 

por la parte actora, de conformidad con el inciso 2º del art. 125 del C.G.P. 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. SOLAYE PINZON RUBIANO, 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

OCTAVO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 
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NOVENO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

68420b61c1e05fde8ba6f965eabc4626f41255ea29f39d254be2c221aef097f9 

Documento generado en 07/05/2021 06:19:18 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

                               AMDS 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

1 

Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00160-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto que 

rechazo la demanda, de fecha 20 de octubre de 2020 (fl. 180 y 181). 

LO ALEGADO: 

 

Señala el recurrente que, el despacho incurrió en error pues, el 9 de septiembre de 

2020, radico la subsanación de la demanda y por ello, no debió rechazar la misma 

el 20 de octubre de 2020. 

 

Para resolver, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Conforme al contenido del artículo 318 del Código General del Proceso, el propósito 

que inspira la existencia del recurso de reposición en nuestra legislación no es otro 

que propiciar un escenario en el cual el mismo funcionario judicial que emitió la 

decisión recurrida la repase a la luz de las motivaciones de inconformidad del 

impugnante, a fin de que, con un nuevo convencimiento, la revoque o la reforme. 

Por regla general, el recurso de reposición procede contra todos los autos dictados 

por el Juez, salvo disposición legal en contrario, y contra la providencia que resuelva 

el mismo, no cabra reposición posterior, salvo que contenga puntos no decididos en 

el auto objeto de reproche. 

Revisado nuevamente el expediente se evidencia que, a la recurrente le asiste 

razón pues, a folios 172 a 176, se evidencia el escrito de subsanación. 

 

Por lo anterior, se el Juzgado procederá a REPONER el auto de fecha 20 de octubre 

de 2020 (fl. 180 y 181). 

 

Por último, teniendo en cuenta que el recurso de reposición salió avante por 

sustracción de materia no hay lugar a resolver lo correspondiente al recurso de 

apelación interpuesto subsidiariamente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 20 de octubre de 2020 (fl. 180 y 181), 

conforme lo anotado en ut supra. 
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SEGUNDO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d2de7bf48170a28449393f186330d91a31c0bc5bd1cb3611ef191ab627f765ba 

Documento generado en 07/05/2021 06:18:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2020-00578-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

En escrito allegado a través de correo electrónico, la apoderada judicial de la parte 

demandante, coadyuvada por la representante legal de la parte demandada, solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación adelantado en contra de 

CONSTRUCCIONES DBR S.A.S. 

 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 

del Código General del Proceso, en consecuencia, El JUZGADO TREINTA Y SIETE 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA, promovido por ANDAMIO ROSETA S.A.S., y en contra de 

CONSTRUCCIONES DBR S.A.S., por pago total de la obligación, de conformidad 

con lo solicitado por la parte actora. 

   

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de estos al 

demandado. 

TERCERO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 

desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con las 

constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En caso de existir consignados títulos de depósito judicial a órdenes de 

este proceso, se ORDENA la entrega de estos a la parte demandada que le hayan 

sido descontados los dineros consignados y los que posteriormente se lleguen a 

constituir. Previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal 

pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

QUINTO: Sin condena en costas. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
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virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

OCTAVO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df66e8501f8c30f3300d16e06ba71307e8a625a3f093d5b7da54883cb8d32c08 

Documento generado en 07/05/2021 06:15:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 060 de fecha 

11/05/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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